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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes en desarrollo del
Decreto 58/1999, de 18 de mayo, por el
que se fijan complementos específicos-tipo
para empleados públicos con jornadas
especiales.

Por Decreto 58/1999, de 18 de mayo, se creó un nuevo tipo de
complemento específico denominado de «Pesaje e Inspección» (P.I.),
por cuantía de 264.000 pesetas anuales, para aquellos funcionarios
que realizasen funciones de pesaje e inspección del transporte te-
rrestre, en atención a las características de la prestación de servi-
cios y, en particular, a su peculiar disponibilidad y a la distribu-
ción irregular de su jornada, disponiéndose también que, previo
acuerdo de la Mesa de Negociación de Empleados Públicos, dicho
complemento se incorporase a la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo con efectos del 1 de enero de 1999.

Por tanto, es objeto de esta Orden asignar, en las relaciones de

puestos de trabajo de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, el complemento específico de Pesaje e Inspección, para
el personal funcionario, a los puestos de trabajo cuyos titulares re-
alicen las referidas funciones.

En su virtud, vista la propuesta realizada por la Consejería de Vi-
vienda, Urbanismo y Transportes, y previa negociación en la Mesa
de Negociación de Empleados Públicos, esta Consejería de Presiden-
cia y Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.

RESUELVE

Primero.–Asignar, con efectos del 1 de enero de 1999, el nuevo
tipo de complemento específico de «Pesaje e Inspección» a los
puestos de la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio que figuran en Anexo adjunto. 

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 9 de febrero de 2000, por la
que se regula la concesión de subvenciones
de la Administración Autonómica de
Extremadura a la suscripción de pólizas por
seguros incluidos en el Plan de Seguros
Agrarios combinados para el año 2000.

El Decreto 39/1997, de 8 de abril, tiene por objeto el estableci-
miento de una línea de subvención destinada a propiciar la sus-
cripción de los seguros incluidos en el Plan de Seguros Agrarios

Combinados, cuyos beneficiarios serán todos los suscriptores de pó-
lizas que, a su vez, disfruten de una subvención para la misma fi-
nalidad de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).

Por todo ello, y en virtud de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO:

Artículo 1.º.–Objeto y Ambito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de ayu-
das destinadas a propiciar la suscripción de pólizas de seguros agra-
rios incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-
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cicio 2000, aprobado por Orden de 13 de diciembre de 1999, referi-
dos a producciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.º.–Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones todos los suscriptores de
pólizas de seguros agrarios incluidos en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados que, a su vez disfruten de una subvención para
la misma finalidad de la Empresa Nacional de Seguros Agrarios
(ENESA). Siempre referida a producciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 3.º.–Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones serán, de acuerdo con el artículo
5.º de la presente Orden, descontadas directamente del importe de
la póliza por Agroseguro, S.A., de conformidad con lo establecido
en el Convenio suscrito al efecto.

Artículo 4.º.–Solicitudes.

La formalización de la correspondiente póliza de contrato de segu-
ro tendrá la consideración de solicitud de la subvención, siempre y
cuando se realice dentro de los períodos de suscripción estableci-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y se
cumplimenten correctamente los distintos apartados referentes a la
subvención contenidos en la póliza de contrato de seguro.

Artículo 5.º.–Líneas de Seguro.

Las líneas de seguro, modalidades de contratación y riesgos garan-
tizados por grupos de producción, son los derivados del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2000, concediendo la
Junta de Extremadura una subvención del 30% del pago de la

prima correspondiente a la póliza del seguro por los riesgos cu-
biertos, sobre la que concede ENESA, salvo en tabaco del 35% y
en cereza y tomate, que será del 45%.

Artículo 6.º.–Dotación presupuestaria.

La dotación presupuestaria para atender el pago de las ayudas
contempladas en la presente Orden figura en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la aplica-
ción presupuestaria 12.02.712C.470.00 (PILA 9005.0010), dotada
con una cuantía de 576 millones de Ptas.

Artículo 7.º.–Legislación aplicable.

Las subvenciones que se establecen en la presente Orden se regi-
rán, además de por lo previsto en la misma, por el Decreto
39/1997, de 8 de abril y de acuerdo con el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 2000, publicado por Or-
den de 13 de diciembre de 1999.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria a adoptar, dentro de sus competencias,
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de
delegación de firma de determinadas
competencias en la Jefe de Servicio de
Administración General de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio.

VISTAS las competencias atribuidas a la Secretaría General Técnica

en el artículo 50 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a los Secretarios Generales Técnicos en relación con el personal
adscrito a su Consejería en el artículo 7 apartados c), d), h), i), j),
k), del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de com-
petencias en materia de personal, y en el artículo 15 del Decreto
94/1993, de 20 de julio, sobre regulación de la jornada y horario
de trabajo, licencias, permisos y vacaciones del personal dependien-
te de la Junta de Extremadura, de supervisión del control del
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cumplimiento de lo dispuesto en dicho Decreto, así como de deter-
minación de las reglas de justificación y comunicación de faltas de
permanencia en el puesto de trabajo.

VISTAS las competencias atribuidas al Secretario General Técnico en
los artículos 43, 49 y 52 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero,
por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Entendiendo que, por razones de agilidad administrativa y organi-
zación del trabajo es conveniente la delegación de firma relativa a
estas competencias, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 16 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ACUERDO

Delegar en el titular de la Jefatura del Servicio de Administración
General la firma en las siguientes materias:

* Concesión de vacaciones, permisos, licencias, así como la determi-
nación de las reglas de justificación y comunicación de faltas de
permanencia en el puesto de trabajo, y la supervisión del control
del cumplimiento según lo dispuesto en el Decreto 94/1993, de 20
de julio, sobre regulación de la jornada y horario de trabajo, licen-
cias, permisos y vacaciones del personal dependiente de la Junta
de Extremadura, excepto cuando afecten a jefes de servicio, altos
cargos y asimilados.

* Autorización para asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento del personal, en calidad de alumnos, no así como ponen-
tes o coordinadores de los cursos organizados, autorización que co-
rresponderá al Secretario General Técnico.

* Tomas de posesión y cese de funcionarios en los puestos de tra-
bajo a que sean adscritos salvo que afecten a jefes de servicio, al-
tos cargos y asimilados. La autorización para la adscripción en co-
misión de servicio a puestos de trabajo dentro de la Consejería
corresponde al Secretario General Técnico.

* Incidencias en nóminas y demás trámites relacionados con la
confección de las mismas, documentación relativa a las obligacio-
nes con la Seguridad Social y retención de haberes por las causas
previstas en el ordenamiento jurídico.

* Reconocimiento de servicios previos y todos aquellos actos de
administración y gestión ordinaria del personal que no figuren
atribuidos a otros órganos en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
sobre atribución de competencias en materia de personal y no
afecten a jefes de servicio, altos cargos y asimilados. 

* Conformidad y aprobación de las cuentas justificativas de los pa-
gos a justificar y del anticipo de caja fija, así como de las cuentas

delegadas, según establece el Decreto 25/1994, de 22 de febrero,
por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

* Resolución de inicio de expedientes de contratación para adqui-
sición de bienes que han sido objeto de determinación de tipo por
la Junta de Extremadura.

* Aceptación de las ofertas correspondientes a contratos menores
de servicios, suministros y obras. 

Mérida, a 7 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MANUEL JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
30 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se delegan
funciones en el Director General de Personal
Docente.

Apreciado error en la Resolución de 30 de Diciembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que se delegan funcio-
nes en el Director General de Personal Docente, publicada en
el D.O.E. n.º 6 de 18 de enero de 2000, se procede a su
oportuna rectificación.

En la página 513, artículo único:

Donde dice: «...competencias que, referidas a funcionarios docentes,
en materia de personal, me atribuye el artículo 7 del Decreto...». 

Debe decir: «...competencias que, únicamente referidas al personal
docente, me atribuye el artículo 7 del Decreto...» 

ORDEN de 25 de enero de 2000, por la
que se delegan determinadas competencias
en materia de personal en los Directores
Provinciales de Educación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la anterior, y con objeto de conseguir una ma-
yor agilidad y eficacia en la gestión administrativa,

DISPONGO

Artículo Unico: Delegar en los Directores Provinciales de Educación,
de Badajoz y Cáceres, las competencias que en materia de perso-
nal no docente que presta servicios en los centros públicos de en-
señanzas no universitarias me atribuyen los apartados a), c) y g)
del artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribu-
ción de competencias en materia de personal.

La delegación no afecta al personal no docente que presta servi-
cios en las dependencias administrativas de las Direcciones Provin-
ciales de Educación de Badajoz y Cáceres.

Disposición Derogatoria: Queda derogada la Orden de 30 de di-
ciembre de 1999 por la que se delegan determinadas funciones en
materia de personal en el Secretario General Técnico y en el Se-
cretario General de Educación en lo que se vea afectada por la
presente, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a la misma.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de enero de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 10/2000, de 8 de febrero, por el
que se dispone el cese de D.ª Aurora Ruiz
Mateos como Directora General de
Patrimonio Cultural de la Junta de
Extremadura.

Visto lo dispuesto en el número 16 del artículo 25 de la Ley

2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2000,

D I S P O N G O:

El cese, a peticlón propia, de Doña Aurora Ruiz Mateos como Di-
rectora General de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadu-
ra, agradeciéndole los servicios prestados.

Merida, 8 de febrero de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

DECRETO  11/2000, de 8 de febrero, por el
que se nombra a D. Francisco Pérez Urban
como Director General de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Cultura de la
Junta de Extremadura.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Cultura, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2000, y
en uso de las facultades conferidas en el número 16 del artículo
25 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Nombrar a Don Francisco Pérez Urban para el cargo de Director
General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 8 de febrero de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la
que se resuelve la convocatoria pública para
la provisión de puestos de trabajo vacantes
del personal laboral, por el procedimiento de
concurso.

Por Orden de esta Consejería de 26 de octubre de 1999, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura, número 126, de 28 de octubre,
se convocó provisión de puestos de trabajo vacantes de personal labo-
ral en la Junta de Extremadura por el procedimiento de concurso.

Una vez expuesta al público la relación provisional comprensiva de
los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que les son
adjudicados, y resueltas las alegaciones presentadas en el plazo ha-
bilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta
de adjudicación definitiva a esta Consejería para la resolución co-
rrespondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en la Base Séptima, párrafo segundo, de
la Orden de Convocatoria, y en uso de las competencias atribuidas
por el Decreto 4/1990 de 23 de enero, esta Consejería de Presi-
dencia.

DISPONE

Primero.–Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de
Extremadura, así como de las resultas producidas como consecuen-
cia de dicha resolución, publicada mediante Orden de 26 de octu-
bre de 1999, adjudicando destino en los puestos que se indican, a
los trabajadores relacionados en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.–Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

Tercero.–1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no ge-
nerarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno,
sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indem-
nizaciones por razón de servicio.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables. 

3.–En todos los supuestos, y visto que concurren razones justifica-
das de índole organizativo, la fecha de efectos del cese en el pues-
to de trabajo de origen será el 29 de febrero, y la de la toma de
posesión en el nuevo destino obtenido, el 1 de marzo de 2000.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocu-
pado por un contratado temporal de duración determinada, los
plazos de cese y toma de posesión señalados anteriormente, conta-
rán a partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá, no obstante, diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo
a la Consejería a que ha sido destinado el trabajador y a la Di-
rección General de la Función Pública.

5.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Cuarto.–Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo
establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o, bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dis-
puesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estime procedente.

Quinto.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de enero de 2000, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita-
ria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modifica-
do parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art. 133 del Decre-
to 173/1996, de 11 de diciembre, (D.O.E. de 19 de diciembre),
que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura, este
Rectorado HA RESUELTO convocar a concurso las plazas que se re-
lacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto,
por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan: 

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre. 

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto. 

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor. 

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo del Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será origi-
nal o fotocopia compulsada.

De conformidad con el art. 5.º, 1, del R.D. 1427/1986, la concu-
rrencia de los requisitos deberá estar referida a fecha anterior a
la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado
la cantidad de 5.000 ptas. La mencionada cantidad será ingresada
en la c/c n.º 12.506.671 de la Caja Postal (Oficina Principal) de
Badajoz, bajo la denominación «UEX-Pruebas Selectivas».

QUINTA.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rec-
tor de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el art. 59, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los as-
pirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión.
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Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

SEXTA.–A los efectos previstos en el R.D. 236/1988, de 4 de mar-
zo (B.O.E. de 19 de marzo), sobre las indemnizaciones por razón
del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos es-
tán clasificadas en la categoría primera del anexo 4.º del Real De-
creto citado, según resolución de la Dirección General del Gasto de
Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

SEPTIMA.–El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antela-
ción mínima de quince días naturales respecto de la fecha del ac-
to para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra-
ción de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes en-
tregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los arts. 9.º y 10.º del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

OCTAVA.–Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los procedi-
mientos señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I., o acreditación similar.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

c) Certificación Médica Oficial de no padecer enfermedad ni defecto fí-
sico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o Conse-
jería, según proceda, competente en materia de sanidad. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra-
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades Autó-

nomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de la función pública. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 21 de enero de 2000. 

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

ANEXO I

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0418.
AREA DE CONOCIMIENTO: Economía Aplicada. 
DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas. 
CENTRO: F. Ciencias Económicas y Empresariales (Badajoz). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Economía Española y Mundial.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0433. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Historia e Instituciones Económicas. 
DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas. 
CENTRO: F. Ciencias Económicas y Empresariales (Badajoz). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Historia Económica Mundial e Historia Económica de España. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0496. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Filología Inglesa. 
DEPARTAMENTO: Filologías Inglesa y Alemana. 
CENTRO: F. Filosofía y Letras (Cáceres). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.
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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0369.
AREA DE CONOCIMIENTO: Teoría e Historia de la Educación. 
DEPARTAMENTO: Ciencias de la Educación. 
CENTRO: F. Formación del Profesorado (Cáceres). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Historia de la Educación. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/1603. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Mercantil. 
DEPARTAMENTO: Derecho Privado. 
CENTRO: Centro Universitario de Plasencia (Cáceres).
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0675. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Arquitectura y Tecnología de Computado-
res. 
DEPARTAMENTO: Informática. 
CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una. 

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/1810. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Filología Inglesa. 
DEPARTAMENTO: Lengua Inglesa.
CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Badajoz). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Inglés aplicado a la informática y a la topografía. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/1789. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto-
grametría. 
DEPARTAMENTO: Expresión Gráfica. 
CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Badajoz). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Geomorfología. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/1141. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Máquinas y Motores Térmicos. 
DEPARTAMENTO: Ingeniería Química y Energética.
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz).
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Centrales Eléctricas. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0849. 
AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería de Sistemas y Automática. 
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica. 
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz).
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Regulación Automática y Control Digital. 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 66/0485.
AREA DE CONOCIMIENTO: Filología Inglesa. 
DEPARTAMENTO: Lengua Inglesa. 
CENTRO: Facultad de Educación (Badajoz). 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Idioma extranjero II (Inglés). 
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso. 
NUMERO DE PLAZAS: Una .
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RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer un puesto
de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto), de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, en el Decreto Legislativo 1/1990, de
26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por la
Ley 5/1995, de 20 de abril, en el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
de 30 de marzo), y en uso de las competencias que le están
atribuidas por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, así como por los Estatutos de la Univer-
sidad de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 19
de diciembre, y demás normativa de procedente aplicación, este
Rectorado acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se señala en el
Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.–El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por
los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos especificados
para el desempeño del mismo.

Segunda.–Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo
II, y dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad

de Extremadura, habrán de presentarse en el Registro General
de la misma (Calle Pizarro n.º 8 de Cáceres - C.P. 10071, o
Avenida de Elvas, sin número, de Badajoz - C.P. 06071), o en
los demás lugares previstos en el artículo 38 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercera.–Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, un
currículum vitae, en el que, además de los datos personales y
el Número de Registro de Personal, figuren títulos académicos,
años de servicio, cursos realizados y otros méritos que se esti-
men oportuno poner de manifiesto, y harán constar detallada-
mente las características del puesto de trabajo que vinieran de-
sempeñando, pudiendo ser entrevistados en el proceso de selec-
ción, de considerarse preciso.

Cuarta.–Si no concurren aspirantes idóneos, el puesto convoca-
do podrá quedar desierto aunque existan aspirantes que reúnan
las condiciones y requisitos exigidos para el desempeño del
mismo.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, po-
drán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 4 de febrero de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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RESOLUClON de 4 de febrero de 2000, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se eleva a definitiva
la relación de aspirantes admitidos al
Concurso-oposición libre para la provisión de
una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral de este Organismo
(Diplomado/Ingeniero Técnico), convocado
por Resolución de 21 de octubre de 1999.

De acuerdo con lo establecido en la base 4.4 de la convocato-
ria, procede la publicación de la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos a la realización de las pruebas selectivas del
Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Diploma-
do (Ingeniero Técnico), con destino en el Servicio de Infraes-
tructura (Badajoz).

La lista estará expuesta al público en los tablones de anuncios del

Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Cal-
dereros, 1 y Avda de Elvas, s/n, respectivamente).

De acuerdo con la base 4.4, se anuncia que la primera prueba de
la fase de oposición se celebrará a las 10,00 horas del día 22 de
febrero de 2000, en el Aula del Consejo Social, en el Rectorado del
Campus de Badajoz (Avda. de Elvas, s/n.).

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, po-
drán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 4 de febrero de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las modificaciones
números 2, 4 y 5 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Puebla de la
Calzada.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 2 de diciembre de 1998, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-

ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Temto-
rio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Modificaciones números 2, 4 y 5
consistentes en modificar la altura máxima de la arista de corona-
ción en IND-2 (Industria Media); Modificar la calificación de la
manzana lND-2, en el lateral Norte de la Calzada Romana, en di-
rección a Torremayor y Modificar la calificación de una manzana
«RBL» y otra «IND-I», en la UA-21B respectivamente, del expe-
diente de Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal que afecta a: la alineación de la calle conocida como ca-
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mino de la Avionera; al artículo 138 de las Normas Urbanísticas; a
la calificación de terrenos incluidos en las UA-8, UA-9 y UA-21B; y
a la calificación de manzana situada en el lateral Norte de la Cal-
zada Romana de Puebla de la Calzada.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanística
modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANEJO: EL «EPIGRAFE 21: UA 21B» QUE INCLUYE LOS ARTICULOS
VII.46 Y VII.47, Y EL ARTICULO V.138 ALTURAS, DE LAS NORMAS UR-
BANISTICAS, QUEDAN REDACTADOS COMO SIGUE:

EPIGRAFE 21: UA 21B.

Artículo VII.46 Objetivos.

1. Ordenación de la zona de desarrollo espontáneo situada entre
la UA-11, la UA 21A y la Calzada Romana.

Artículo VII.47 Sistemas de Actuación.

1. Compensación.

CUADRO APROXIMADO DE SUPERFICIES (EN M2)

Superficie bruta: 30.477.
Viario: 10.033.
Cesiones
Equipamiento: 1.600.
Zonas verdes/libre: 999.
Usos predominantes: Vivienda Unifamiliar Intensiva (RUI) y Residen-
cial Intensiva II (RUR).
Iniciativa recomendada: Privada.

Artículo V.138 Alturas.

1. La altura máxima será de 11,50 metros hasta la arista de co-
ronación, no pudiendo sobresalir por encima de esta cota sino las

chimeneas, silos o elementos especiales, siempre y cuando no que-
den cubiertos, debiendo estos elementos retranquearse al menos
10 metros de la alineación exterior.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm.
70/2000, promovido por Abalazzuas, S.L.,
Emisión Siete, S.A. y Radio Blanca, S.A. contra
la Junta de Extremadura, sobre resolución de
la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de 15 de noviembre de 1999
para la contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del contrato
de gestión de servicio público de
radiodifusión sonora de ondas métricas con
modulación de frecuencia de carácter
comercial en cinco localidades de
Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, recibido el 27 de enero de 2000, se hace pública la interpo-
sición del Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 70/2000, promovi-
do por Abalazzuas, S.L., Emisión Siete, S.A. y Radio Blanca, S.A. contra
la Junta de Extremadura, sobre Resolución de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de 15 de noviembre de 1999 (DOE n.º
138, de 25-11-00), para la contratación, mediante el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, del contrato de gestión de servicio pú-
blico de radiodifusión sonora de ondas métricas con modulación de
frecuencia de carácter comercial en cinco localidades de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación al citado Recurso Contencioso-Administrativo, en
el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta Re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de enero de 2000.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Recurso Contencioso-administrativo núm.
61/2000, promovido por Radio Amanecer,
S.A. y Grupo Zeta Radio, S.L. contra la Junta
de Extremadura, sobre Resolución de 2 de
noviembre de 1999, por la que se deniega la
renovación de la concesión administrativa del
servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de
frecuencia 91.3 MHZ, para la localidad de
Badajoz a Radio Amanecer, S.A.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, recibido el 3 de febrero de 2000, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 61/2000,
promovido por Radio Amanecer, S.A. y Grupo Zeta Radio, S.L. contra
la Junta de Extremadura, sobre resolución de 2 de noviembre de
1999, por la que se deniega la renovación de la concesión admi-
nistrativa del servicio público de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia 91.3 mhz, para la localidad
de Badajoz a Radio Amanecer, S.A.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación al citado Recurso Contencioso-Administrativo, en
el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta Re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la
que se regula el curso teatral 1999/2000 de
la Escuela de Teatro y Danza del Centro
Dramático y de la Música de Extremadura.

La Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, en virtud

de las competencias que con carácter exclusivo corresponden a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de fomen-
to de la cultura conforme al artículo 7.15 del Estatuto de Au-
tonomía, aprobado por L.O. 1/1983, de 25 de febrero, persigue
como finalidad dotar a nuestra Región de una infraestructura
que permita al ciudadano acceder a una formación teórico-
práctica coherente, intensa y operativa dado el escaso nivel
formativo de los colectivos escénicos.

Mediante Decreto 135/1998, de 17 de noviembre, se regulan
las actividades a desarrollar en la Escuela de Teatro y Danza
del Centro Dramático y de la Música de Extremadura regulado
por Decreto 97/1989, de 3 de octubre, en su redacción dada
por Decreto 16/1998, de 10 de febrero, y entre dichas activi-
dades se encuentran la realización de cursos dirigidos a perso-
nas o colectivos interesados en el hecho teatral sin ninguna o
escasa formación previa, que se pusieron en práctica con carác-
ter experimental para el curso 1998/1999 conforme a la Orden
de 30 de noviembre de 1998, o que hayan aprobado el primer
Curso Experimental señalado (Curso 1), que se ponen en prácti-
ca para el curso 1999/2000 conforme a lo establecido en la
presente Orden.

En su virtud, conforme a las competencias que legalmente ten-
go atribuidas, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

DISPONGO

ARTICULO 1.º Objetivos.

Los objetivos perseguidos por la presente Orden consisten en la
puesta en práctica de las actividades reguladas por el Decreto
135/1998, de 17 de noviembre, a desarrollar por la Escuela de
Teatro y Danza del Centro Dramático y de la Música, mediante
la realización de un Curso ll de Arte Dramático para el curso
1999/2000, destinado a los alumnos que realizaron el curso
experimental 1998/99 con aprovechamiento y un Curso I de
Arte Dramático para personas interesadas en el hecho teatral
sin ninguna o escasa formación previa.

ARTICULO 2.º Duración y contenido del curso.

1.–El curso 1999/2000 tendrá una duración máxima de 8 me-
ses, con una carga lectiva de 30 horas semanales, que se dis-
tribuirán en las siguientes asignaturas:
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ARTICULO 3.º Número de plazas y participantes.

1.–El número de plazas para el curso 1999/2000, se limitará a
20 para el Curso I y 20 para el Curso ll.

2.–Podrán solicitar la admisión al curso 1999/2000, aquellas
personas que estén interesadas en el hecho teatral y posean
escasa  o  ninguna  formación  previa,  siempre  que  cum-
plan como requisito académico indispensable haber realizado y
superado los estudios de 1.º de Bachillerato o equivalente para
el Curso 1.

Los alumnos que hayan aprobado el curso experimental 1998/99 o
tengan hasta un máximo de dos asignaturas pendientes para el
Curso ll.

ARTICULO 4.º Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1.–La solicitud de admisión se realizará mediante instancia, conforme
al modelo recogido en el Anexo I de la presente Orden, dirigida al
Director del Centro Dramático y de la Música, que podrá presentarse
en el Registro de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadu-
ra, sito en C/ Almendralejo, n.º 14 de Mérida, o en cualquiera de los
Registros y formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.–A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

Curso I:

–Copia compulsada de la documentación acreditativa del requisito
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académico indispensable especificado en el apartado segundo del
artículo anterior.

–Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad del soli-
citante.

Curso ll:

Certificación de haber aprobado el Curso Experimental
1998/99, o en su caso tener hasta un máximo de dos asigna-
turas pendientes.

Los alumnos con más de dos asignaturas pendientes tendrán que
repetir curso.

3.–EI plazo de presentación de instancias será de 10 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

ARTICULO 5.º Selección y admisión de participantes para el Cur-
so I.

1.–Alumnos del Curso I.–La selección de los aspirantes a partici-
par en el Curso I de Arte Dramático 1999/2000, a desarrollar en
la Escuela de Teatro y Danza del Centro Dramático y de la Música
de Extremadura se realizará mediante una prueba de acceso, que
consistirá en:

1.º–Comentario de textos.

2.º–Prueba práctica, compuesta por:

  Interpretación de un monólogo facilitado por la Escuela.
  Interpretación de una fábula elegida por el/la alumno/a.

En la prueba práctica se valorará la expresión oral y corporal,
además de la interpretativa.

3.º–Entrevista del alumno/a con el Tribunal examinador, compuesto
por el Director del Centro Dramático y de la Música y los profeso-
res de la Escuela, con objeto de conocer otros aspectos del alum-
no/a relacionados con el hecho teatral.

Una vez seleccionados los participantes, la Escuela de Teatro y
Danza pondrá en conocimiento de los interesados su admisión, co-
municándoles asimismo el inicio del curso.

2.–Los alumnos del Curso II podrán realizar su matriculación me-
diante instancia de solicitud al Director de la Escuela de Teatro y
Danza del Centro Dramático y de la Música previa presentación de
certificado del curso anterior.

ARTICULO 6.º–Certificación del Curso.

A aquellos alumnos que realicen cada curso y superen favorable-
mente la totalidad de sus asignaturas, se les extenderá por la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Extremadura, un Certificado acre-
ditativo de haberlo realizado.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–Se faculta al Director General de Promoción Cultural
para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el
desarrollo y aplicación de la Presente Orden.

En Mérida, a 7 de febrero de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CONSEJERIA DE TRABAJO

CORRECCION de errores en la Resolución
de 15 de noviembre de 1999, por la que se
hace público el Calendario Laboral Oficial de
Fiestas para la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el año 2000.

Advertido errores en la Resolución de 15 de noviembre de 1999,
por la que se hace público el Calendario Laboral Oficial de Fiestas
para la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el año
2000, publicado en el D.O.E. n.º 135, de fecha 18 de noviembre
de 1999, se procede a su oportuna rectificación.

En la página, 8544, 1.ª columna, línea 42, donde dice:

«BERLANGA.–15 de mayo y 21 de agosto.»

Debe decir : 

«BERLANGA.–15 de mayo y 25 de agosto.»

En la página, 8548, 2.ª columna, después de la línea 15, debe in-
cluirse:

«VEGAVIANA.–13 y 15 de mayo.» 

RESOLUCION de 27 de enero 2000, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de Revisión Salarial del
Convenio Colectivo de Hostelería Puerta de
Palmas, S.L. (Expte. 2/2000).

CONVENIO COLECTIVO. Expte. n.º 2/2000. VISTO: El Acta de Revisión
Salarial del Convenio Colectivo de Trabajo de HOSTELERIA PUERTA DE
PALMAS, S.L., con Código de Convenio 0600742, de ámbito provincial,
de Empresa, suscrito el 20-01-2000, por la representación empresarial
de una parte, y por el Comité de Empresa y Sección Sindical del Sin-
dicato de Comercio, Hostelería y Turismo de U.G.T., de otra y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-
95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación la-
boral) (B.O.E. de 17-5-95); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de
mayo, por el que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo

funciones y servicios en materia de ejecución de la legislación laboral
(D.O.E. de 9-5-95); Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo (D.O.E. de 3-8-95); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. de 27-2-96);

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, con el número 2/00, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz».

Mérida, 27 de enero de 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

ACTA DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERIA
PUERTA DE PALMAS, S.L.

Badajoz a 20 de enero de 2000.

Reunidos de una parte la empresa HOSTELERIA PUERTA DE PAL-
MAS, S.L., representada por D. Juan Martínez Pascasio y D.ª Antonia
Jiménez Vega, en su calidad de Administradores Mancomunados de
la misma, de otra parte el Comité de Empresa representado por D.
Pablo Ropero Carmona, D. Gregorio Corchado Expósito y D. Joaquín
Luis María Ramos, así como la Sección Sindical del Sindicato de
Comercio, Hostelería y Turismo de UGT, representada por D.ª Car-
men de la Concepción Tabares, D.ª Manuela Pavón Matamoros y D.
Juan Antonio Campíñez Fernández, al objeto de dar cumplirniento
a lo establecido en el artículo 24 (Revisión Salarial) del Convenio
Colectivo de Empresa, las partes

ACUERDAN

PRIMERO.–Fijar la subida de los conceptos que la experimentan en
el 2,9 por ciento, según consta en el Certificado del Instituto Na-
cional de Estadística.

SEGUNDO.–Proceder a revisar los siguientes artículos aplicando la
subida fijada anteriormente.

A.–Artículo 23 .–Salario Base.

El salario base para todos los trabajadores afectados por el presente
Convenio Colectivo es el que figura en el ANEXO I de este Acta.

D.O.E.—Número 17 12 Febrero 2000 1105



B.–Artículo 26 .–Gratificaciones Extraordinarias.

Las dos pagas extraordinarias pasan a ser de 76.705 pesetas cada
una de ellas.

C.–Artículo 28.–Horas Extraordinarias.

El valor de la hora extraordinaria pasa a ser de 3.730 pesetas.

D.–Artículo 34.–Plus de Transportes.

El Plus de Transportes pasa a ser de 9.589 pesetas.

E.–Artículo 35.–Kilometraje o Plus de Distancia.

Las cantidades pasan a ser:

1) Trabajadores con residencia en Badajoz: 5.222 pesetas.
2) Trabajadores con residencia en Gévora del Caudillo: 8.405 pesetas. 
3) Trabajadores con residencia en Valdebótoa: 17.860 pesetas. 
4) Trabajadores con residencia en Alburquerque: 42.025 pesetas. 
5) Trabajadores con residencia en La Codosera: 77.745 pesetas.
6) Trabajadores con residencia en Valdelacalzada: 17.860 pesetas.

En cuanto al precio del kilómetro establecido en el punto 3 de
este artículo pasa a ser de 31,5 pesetas.

F.–Artículo 36 .–Nacimiento de Hijos.

El Plus extrasalarial por este concepto pasa a ser de 8.880 pesetas.

G.–Artículo 67.–Premio de Responsabilidad.

El premio de responsabilidad pasa a ser de 10.653.084 pesetas
por trabajador afectado.

TERCERO.–Autorizar a que sea el Comité de Empresa quien so-
licite la publicación de las nuevas Tablas Salariales en los res-
pectivos Boletines Oficiales e inscripción en los Organismos
competentes.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión en Badajoz a 20
de enero de 2000.
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RESOLUCION de 28 de enero de 2000  de
la Dirección General de Trabajo por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente número 2354/99.

EXPEDIENTE NUMERO: 2354/99.
ACTOR: Agustina Gamón López Ibarra y dos más.
DEMANDADO: Volswagen AG y Premium Drive Services Limited.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignora-
do paradero al Acto de Conciliación que para conocer sobre Recla-
mación de Cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Ar-
bitraje y Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres, sito en Na-
valmoral de la Mata, calle Avda. Magisterio, 1.

DIA: 17. 4.2000.
HORA: 10.

Mérida, a  28 enero de 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEN.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000  de
la Dirección General de Trabajo por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente numero 199/2000.

EXPEDIENTE NUMERO: 199/2000.
ACTOR: Constantino Polo Polo.
DEMANDADO: Excarne Sociedad Coop. Ltda.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignora-
do paradero al Acto de Conciliación que para conocer sobre Recla-
mación de Cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Ar-
bitraje y Conciliacion del Servicio Territorial de Cáceres, sito en
Clemente Sánchez Ramos s/n.

DIA: 17. 4.2000.
HORA: 10.

Mérida, a  31 enero de 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEN.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000 de
la Dirección General de Trabajo por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de Revisión del Convenio
Colectivo de BEATRIZ Y FRAN, S.L.., de
acuerdo con la subrogación producida en el
Centro de Trabajo de las Cafeterías del
Hospital Insalud de Mérida por la Empresa
«Hostelería Puerta de Palmas, S.L» 
(Expte. 3/2000).

CONVENIO COLECTIVO .Expte. n.º 3/2000. VISTO: El Acta de Re-
visión del Convenio Colectivo de Trabajo de BEATRIZ Y FRAN,
S.L., con Código de Convenio 0600972, de ámbito provincial,
de Empresa, suscrito el 20-01-2000, por la representación em-
presarial de la Empresa HOSTELERIA PUERTA DE PALMAS de
una parte, y por el Delegado de Empresa, de otra y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE de 29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos
de trabajo (BOE de 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de
17-5-95); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por
el que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo fun-
ciones y servicios en materia de ejecución de la legislación la-
boral (DOE de 9-5-95); Decreto 76/1995, de 31 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Presidencia y Trabajo (DOE de 3-8-95); y Decreto 22/1996, de
19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia
laboral (DOE de 27-2-96);

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, con el número 3/2000, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz».

En Mérida a 31 de enero del 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ.
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ACTA DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE BEATRIZ Y
FRAN, S.L.

En Mérida a 17 de enero del 2000, reunidos de una parte la em-
presa HOSTELERIA PUERTA DE PALMAS, S.L. representada por sus
Administradores Mancomunados D.ª. Antonia Jiménez Vega y D. Juan
Martínez Pascasio y de otra el Delegado de Personal de dicha em-
presa, en el centro de trabajo de las Cafeterías del Hospital del
Insalud de Mérida, D. Antonio Carmona Cotan, al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Convenio Co-
lectivo de la Empresa Beatriz y Fran, S.L. que le es de aplicación
a los trabajadores subrogados por la primera en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio Colectivo Provincial de
Hostelería. Por ello las partes acuerdan:

PRIMERO: Fijar la subida de los conceptos que la experimentan en
el 2.9 por ciento, según consta en el Certificado del Instituto Na-
cional de Estadísticas de fecha --- de enero del 2000.

SEGUNDO: Proceder a revisar los siguientes artículos aplicando la
subida fijada anteriormente.

A.- Artículo 23 - Salario Base. El salario base para todos los tra-
bajadores afectados por el Convenio de Beatriz y Fran, S.L. es el
que figura en el Anexo 1 de este Acta.

B.- Artículo 26 - Gratificaciones Extraordinarias. Las dos pagas ex-
traordinarias pasan a ser la cantidad referida en el Anexo I para
cada una de las categorías.

C.- Artículo 28 - Horas Extraordinarias. El valor de la hora ex-
traordinaria pasa a ser de 3.732 pesetas.

D.- Artículo 34 - Plus de transportes. El plus de transporte pasa a
ser de 9.600 pesetas.

E.- Artículo 35 - Kilometraje o Plus de Distancia. Las cantidades
pasan a ser de:

Trabajadores con residencia en Calamonte ..10.665 pesetas. En
cuanto al precio del Kilómetro establecido en el punto 3 de este
artículo pasa a ser de 31’ 5 peseta.

F.- Artículo 36 - Nacimiento de Hijos. El plus extrasalarial por este
concepto pasa a ser de 8.878 pesetas.

G.- Artículo 47 - Dietas. Las dietas, para los trabajadores afectados
serán las que figuran en el Anexo I de este Acta.

H.- Artículo 67 - Premio de Responsabilidad. El premio de res-
ponsabilidad pasa a ser de 10.653.084 pesetas por trabajador
afectado.

I.- Artículo 22 - Seguro de Vida. El seguro de accidente laboral pa-
sa a ser de 2.060.000 pesetas por trabajador afectado.

TERCERO.- Solicitar la publicación de las nuevas tablas salariales y
de esta acta en los respectivos Boletines Oficiales e inscripción en
los organismos competentes. Sin más asuntos que tratar, se levanta
la sesión en Mérida a 17 de enero de 2000 .
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 1 de febrero de 2000, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el RD
69/2000 de 21 de enero (BOE de 22 de enero), la OM de 26 de
mayo de 1971 (BOE de 2 de junio), la OM de 24 de febrero de
1981 (BOE de 7 de marzo) y las normas aprobadas por Junta de
Gobierno de 30 de enero de 1992, que regulan el acceso a la
Universidad para mayores de 25 años, la convocatoria única del
presente curso académico 1999-2000 se regirá por lo siguiente:
1. Requisitos:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octu-
bre de 2000.

b) Carecer de titulación suficiente para acceder a estudios universi-
tarios.

2. Plazo y documentación:

a) Plazo de matrícula: del 14 al 29 de febrero de 2000, ambos
inclusive.

b) Presentación de solicitudes: el impreso de solicitud de inscrip-
ción, así como la autoliquidación de los precios públicos podrán
retirarse en los Negociados de Alumnos del Vicerrectorado de Alum-
nos (Edificio Rectorado-Badajoz-y c/Pizarro, 8 -Cáceres-).

El ingreso que corresponda (7.661 ptas. inscripción ordinaria;
3.831 ptas. familia numerosa de primera categoría; exentos familia
numerosa de segunda categoría y honor) se hará efectivo en la:

–c/c 2010.0000.94.0013150304 de la Caja de Ahorros de Badajoz,
Oficina Principal, a nombre de Universidad de Extremadura «Secre-
taría General», los alumnos que efectúen su inscripción en Badajoz.

–c/c 2099.0291.81.0070002592 de la Caja de Ahorros de Extre-
madura, Agencia n.º 4, a nombre de Universidad de Extremadura
«Secretaría General», los alumnos que efectúen su inscripción en
Cáceres.

Una vez efectuado el ingreso y cumplimentada la solicitud de ins-
cripción, se presentará personalmente o por correo en los Negocia-
dos de Alumnos del Vicerrectorado de Alumnos (Edificio Rectorado,
Avda. de Elvas s/n, 06071 Badajoz; c/ Pizarro 8, 10071. Cáceres).

c) Documentación: a la solicitud de inscripción se acompañará:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Currículum vitae del solicitante.
3. Sobre franqueado con el nombre y dirección del solicitante para
la remisión de la calificación.

3. Lista de admitidos a las Pruebas

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la pu-
blicación, en el Tablón de anuncios del Rectorado (Badajoz y Cáce-
res), de la lista de admitidos a las Pruebas, contra la que los inte-
resados podrán reclamar en el plazo de 10 días hábiles desde su
publicación.

Esta misma fecha regirá para aquellos alumnos que deseen cam-
biar de titulación.

4. Fecha de examen

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes
de mayo, en dos días consecutivos por la mañana, que se fijarán
oportunamente.

5. Nivel de conocimientos

El nivel de conocimientos exigible en las Pruebas será para la
primera parte el equivalente al de 1.º de BUP y para la segun-
da el de 3.º de BUP o el de 1.º de Bachillerato de Educación
Secundaria.

6. Contenido de las Pruebas

a) Las Pruebas, según la disposición tercera de la OM de 26 de
mayo de 1971, y sobre la base de los estudios universitarios de
tipo científico-tecnológico; biosanitario; ciencias sociales; humanísti-
co-linguístico que deseen cursar los alumnos inscritos, estarán es-
tructuradas en dos partes.

b) La primera parte será común y constará de los tres ejercicios
siguientes:

1.º–Contestar cincuenta preguntas, con cuatro posibles respuestas
de las que sólo una será correcta. Las preguntas serán de carácter
general, referidas a las materias Matemáticas, Ciencias de la Natu-
raleza, Química, Literatura. Historia y Geografía, Lengua y Arte. La
duración de este ejercicio será de una hora y media.

2.º–Análisis de texto. Ante un texto propuesto por el Tribunal,
el alumno responderá a cuatro preguntas del siguiente tenor o
similar:

– Diga las ideas fundamentales que lo estructuran.
– Indique las relaciones entre las ideas que contiene.
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– Sintetice, en dos o tres líneas, todo el texto.
– Ponga un título. La duración de este ejercicio será de una hora.

3.º–Traducción con diccionario de un texto propuesto en idioma
extranjero (alemán, francés, inglés, italiano o portugués) según el
manifestado por el alumno en su solicitud de inscripción. La dura-
ción de este ejercicio será de una hora.

c) La segunda parte de las Pruebas será específica para cada gru-
po de estudios a los que desee acceder el alumno:

* Medicina - Enfermería - Fisioterapia - Terapia Ocupacional - Po-
dología.

* Química - Física - Biología - Matemáticas - Ciencias Ambientales
- Ingeniero Químico - Estadística.

* Veterinaria.

* Economía - Administración y Dirección de Empresas - Ciencias
Empresariales - Turismo - Relaciones Laborales.

* Ingenieros - Ingenieros Técnicos - Arquitectura Técnica.

* Filologías - Historia del Arte - Geografía - Humanidades - Histo-
ria - Biblioteconomía y Documentación - Comunicación Audiovisual.

* Derecho - Gestión y Adrninistración Públicas - Trabajo Social.

* Maestro - Educación Social.

* Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Esta parte consistirá en la contestación por escrito a cuatro cues-
tiones (dos obligatorias y dos optativas, elegidas éstas de entre
cuatro propuestas) de un temario (u orientaciones temáticas y me-
todológicas) fijado por la Universidad. La duración de esta parte
será de una hora y media.

7. Calificación de las Pruebas

a) La calificación de la primera parte estará compuesta por la su-
ma de las calificaciones de los tres ejercicios de que consta. El
primer ejercicio se calificará de cero a cinco puntos, el segundo de
cero a tres y el tercero de cero a dos. La segunda parte se califi-
cará de cero a diez puntos.

b) La calificación global de las Pruebas vendrá determinada por la
media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de
las dos partes.

c) Será declarado apto quien obtenga una calificación global igual
o superior a cinco puntos, siempre y cuando hubiese obtenido al
menos una calificación de tres puntos en cada parte.

8. Lista de aprobados

a) Una vez que el Tribunal valore los exámenes, se harán públicas
las calificaciones en el Tablón de anuncios del Rectorado (Badajoz
y Cáceres) y contra las que los interesados podrán reclamar en el
plazo de cinco días hábiles desde su publicación.

b) Aquellos alumnos que superen las Pruebas deberán formalizar
su matrícula en el Curso de Iniciación y Orientación, a cuya asis-
tencia estarán obligados. El certificado acreditativo de este curso
será necesario para formalizar la preinscripción en los estudios
elegidos. El ingreso que corresponda se hará efectivo en las mis-
mas cuentas expresadas en el apartado 2.

9. Régimen académico

a) La superación de las Pruebas y el Certificado de Asistencia a
los Cursos de Iniciación y Orientación sólo faculta para la preins-
cripción en los estudios elegidos y no equivale, a ningún otro efec-
to, a la posesión de titulación académica alguna.

b) Para cada Titulación, en función de la nota obtenida en las
Pruebas, del número de preinscripciones por la vía de acceso de
mayores de 25 años y del número de plazas reservadas para esta
vía de acceso, se estará a lo dispuesto en el RD 69/2000 de 21
de enero.

c) Si algún alumno que hubiese accedido a la Universidad por la
vía de acceso de mayores de 25 años desea cambiar de estudios
una vez aprobado el primer curso, tendrá que solicitar preinscrip-
ción y someterse al porcentaje de reserva de plazas y criterios de
selección establecidos para esta vía de acceso. Para ello, en el mo-
mento de inscripción en las Pruebas se asignará a cada alumno la
opción de Bachillerato que mejor se adapte a los estudios inicial-
mente solicitados.

Disposición Transitoria

Los alumnos que en convocatorias anteriores a la del presente
curso 1999-2000 hayan superado las Pruebas podrán formalizar su
matrícula, de modo excepcional, en el curso 2000-2001. A aquéllos
que no la formalicen, se les adjudicará la nota global de 5 puntos,
debiendo solicitar preinscripción en cursos posteriores y someterse
al porcentaje de reserva de plazas y criterios de selección estable-
cidos para esta vía de acceso.

Badajoz/Cáceres, a 1 de febrero de 2000.

 El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores al anuncio de 18
de enero de 2000, por el que se da
publicidad a la enajenación directa de
ganado porcino.

Apreciado error tipográfico en el texto del anuncio de 18 de ene-
ro de 2000, por el que se daba publicidad a la enajenación direc-
ta de ganado porcino, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 12 de fecha 1 de febrero de 2000, se procede a su mo-
dificación.

En la página 865, Anexo del citado anuncio, donde dice: «Marranos
de raza Duroc-jersey, nacidos en septiembre de 1999, número de
lotes 4».

Debe decir: «Marranos de raza Duroc-Jersey, nacidos en septiembre
de 1999, número de lotes 15».

Donde dice: «Marranas raza Duroc-Jersey, nacidos en septiembre de
1999, número de lotes 3».

Debe decir: «Marranas raza Duroc-Jersey, nacidas en septiembre de
1999, número de lotes 20».

Donde dice: «valoración mínima de 30.000, 75.000, 30.000 y
30.000 pesetas/animal».

Debe decir: Valoración mínima de 30.000, 75.000, 30.000 y 30.000
pesetas/lotes, respectivamente.

En Mérida, a 4 de febrero de 2000.–El Director de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ

ANUNCIO de 7 febrero de 2000, por el que
se da publicidad a la enajenación directa de
ganado porcino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción directa del ganado porcino que se especifica en el ANEXO
UNICO del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enaje-

nación de producciones agrarias de las explotaciones de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente aprobado por Decreto
31/1997, de 4 de marzo.

2) DIA HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJU-
DICACION:

A las 10,00 horas del día 24 de febrero de 2000 en el CENSYRA
(Ctra. San Vicente s/n. Badajoz).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cum-
plimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de adju-
dicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto 4.º
de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACION: La Mesa de Enajenación legitimada para
la celebración de que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en
el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsa-
da de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento por el que se acredite la repre-
sentación, cuando se concurra en nombre de otra persona física o
jurídica, ya sea mediante la presentación del poder notarial o
cualquier otro medio válido en derecho.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, con anterioridad a la cele-
bración del acto de enajenación.

C) Presentar en dicho acto la cartilla ganadera actualizada o foto-
copia compulsada de la misma.

D) Presentar en dicho acto la tarjeta sanitaria o fotocopia compul-
sada de la misma.

5) FORMA DE ADJUDICACION:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio in-
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ferior al de la valoración mínima de salida que especifica el anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a ca-
bo mediante el sistema de puja a la llana en tramos mínimos de
1.000 pesetas.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de
otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubieran ob-
tenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar
nuevamente cuando el lote quede desierto por falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: La retirada del ganado se su-
jeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Será preceptiva la presentación del Modelo 50 de la Conseje-
ría de Economía, por el que se acredite por la Entidad Banca-
ria el pago del importe de adjudicación incrementado con el
7% de I.V.A.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumpli-
mentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por
Veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago de la ta-
sa correspondiente, cuyo período de vigencia será de 5 días natu-
rales desde su expedición.

7) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la naturale-
za de anuncio de pago diferido, habiendo de satisfacerse por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

En Mérida, a 7 de febrero de 2.000.–El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agrarias, ANTONIO VELEZ
SANCHEZ.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de enero de 2000 por
la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de
determinadas fincas, afectadas por la
construcción de la «línea aérea 15/20 kv. 
en los términos municipales de Azuaga y
Valverde de Llerena». 
Expte.: 06/AT-1788/14582.

Con fecha 13 de julio de 1999 se dictó Resolución por este
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz,
por la que se autorizaba la construcción de la «Línea aérea
15/20 Kv de 13,612 km de longitud con origen en el apoyo
n.º 0 y final en el apoyo n.º 46 de la línea de derivación a
C.T. n.º 2 de Valverde de Llerena en los TT.MM. de Azuaga y
Valverde de Llerena», y se declaraba en concreto de Utilidad
Pública, previa la correspondiente información pública. Dicha
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el menciona-
do artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca
a los titulares de los bienes y derechos afectados a que des-

pués se hace mención, en los Ayuntamiento de Azuaga y de
Valverde de Llerena el próximo día 8 de marzo de 2000 como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levanta-
miento de actas previas a la ocupación y, si procediera, las de
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri-
bución, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un
Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el ta-
blón de edictos de los Ayuntamientos de Azuaga y de Valverde
de Llerena y se comunicará a cada interesado mediante oportu-
na cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifi-
cación de la presente Resolución en los casos de titular desco-
nocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A.», asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 26 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas,  JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 10 de enero de 2000 sobre
parque y complejo botánico. Situación: Paraje
«Charca Mayen». Promotor: Ayuntamiento.
Navalmoral de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Parque y complejo botánico. Situación: Paraje «Charca Mayen». Pro-
motor: Ayuntamiento. Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de enero de 2000.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PE-
REDA SOTO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000 de
la Dirección General de Infraestructuras, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus

propietarios afectados por la obra de:
acondicionamiento de la Ctra. EX-205, de
Hervás a Portugal. Tramo: EX-369-EX-204.

Para la ejecución de la obra: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA.
EX-205, DE HERVAS A PORTUGAL. TRAMO: EX-369 - EX-204, es ne-
cesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación
y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 11 de mayo de
1999, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta. en horas de oficina.

Mérida, 3 de febrero de 2000.–El Director General de Infraestuctu-
ras. P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica por Ia que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro «Determinaciones analíticas del
hemograma perfil plaquetario fórmula
leucocitaria y reticulosis y puebas de
coagualación».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Con-
sumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica y P.

c) Número de expediente: S-00010.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Determinaciones analíticas del hemogra-

ma, perfil plaquetario, formula leucocitaria y reticulosis y pruebas
de coagulación.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 142 de fecha 04-10-99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importetotal: 10.000.000,-Ptas.
(60.101,21 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: IZASA, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 9.944.122,- Ptas. (59.765,38 euros).

En Mérida, a 28 de enero de 2000.–El Secretario General Técnico.
P.O. 30-07-99 (D.O.E. 5-8-99), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)
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JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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